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ANEXO V 

CUANTÍAS1 

 Núm. de miembros de la unidad familiar 
(siendo menor de edad al menos uno de ellos) 

Cuantía mensual 
(€) 

Cuantía 
Por 12 meses 

(€) 
2 personas 130 1.560  
3 personas 160 1.920 
4 personas 190 2.280 

5 o más personas 220 2.640 

1 Según lo estipulado en el “Programa de Asistencia Material Básica FSE+ 2021-2027”, las cuantías se han 
fijado teniendo en cuenta que 100 € supone el 62 % del gasto medio por persona en España en alimentos y 
bebidas no alcohólicas en 2021, de acuerdo con la encuesta sobre presupuestos familiares del INE, y tomando 
como referencia un umbral de la pobreza del 40 % de la mediana de los ingresos por hogar. A partir de esos 
100 €, se ha aplicado una escala lineal de aumento en un 30 % de las cuantías por cada persona adicional, 
siguiendo los mismos criterios que los establecidos para el Ingreso Mínimo Vital, hasta un máximo del 120%. 
Dado que en las familias destinatarias del programa tiene que haber al menos un menor, el primer tramo (dos 
personas en la familia) constará de un importe mensual de 130 euros (1.560 euros al año). 


